
Términos y Condiciones 

Estos Términos y Condiciones se aplican a la promoción de HARMAN “Tu Verano, Tu JBL” 
(en adelante, la “Promoción”) disponible en la página web de la Promoción 
www.participajbl.es (en adelante, la “Landing Page”). 

La Promoción está abierta únicamente a residentes legales en España (en adelante, los 
“Países Participantes”) mayores de 18 años (en adelante, los “Participantes Elegibles”). 
Queda excluida la participación desde los territorios de Ceuta, Melilla y las Islas Canarias. El 
organizador es HARMAN Audio Iberia España S.L. (en adelante, el “Patrocinador”), con 
domicilio social en Avenida de Europa 12, 28108, Alcobendas (Madrid), España, 
entendiéndose que las actividades del Patrocinador serán gestionadas directamente por 
este o por la filial del Patrocinador correspondiente ubicada en el País Participante 
correspondiente. 

Esta Promoción se organiza en colaboración con Dékuple España, S.L.U. (en adelante, 
“Dékuple”), una empresa española con domicilio social en C/ Rufino González 23 bis, 3ª 
planta, unidad 1, 28037 Madrid, y NIF B-83845776, encargada de prestar servicios de 
marketing a Harman. 

En el contexto de la Promoción, se entregará un producto a todos los Participantes Elegibles 
que se registren según lo indicado a continuación (en adelante, “Receptor del Producto 
Plus”). 

Cómo participar 

La participación en esta Promoción es posible mediante registro en la Landing 
www.participajbl.es   durante el Período Promocional (definido más adelante). 

Para poder optar al producto plus (el “Producto Plus” tal como se define más adelante), los 
Participantes Elegibles deben: 

1. Registrarse en la Landing Page, www.participajbl.es 

2. Proporcionar su nombre completo, DNI, país de residencia, dirección postal, 
dirección de correo electrónico y un número de teléfono de contacto, 

3. Sube un ticket de compra de uno de los productos JBL participantes, siempre que el 
precio de compra sea superior a 299,99€ tal como se indica en el Anexo 1 (el 
“Producto Adquirido Elegible”), comprados entre el 1 de junio de 2025 y el 31 de 
agosto de 2025, en alguno de los Minoristas Participantes detallados en el Anexo 1. 
El plazo para registrar la participación y subir el ticket de compra finalizará el 15 de 
septiembre de 2025. La prueba de compra debe ser legible, no estar alterada y 
corresponder al período promocional. 

4. Aceptar estos Términos y Condiciones y la Política de Privacidad. 

Solo se permite una participación por Participante Elegible. 

El Producto Adquirido Elegible debe comprarse exclusivamente a través de uno de los 
Minoristas Participantes listados en el Anexo 1. Quedan expresamente excluidas de esta 
promoción todas las compras realizadas en páginas web distintas a las de los 
Establecimientos Oficiales de la Promoción, tal como se detalla en el párrafo anterior. 
Igualmente, no se aceptarán productos adquiridos a través de marketplaces (como 

http://www.participajbl.es


Marketplace), es decir, productos vendidos por terceros y no directamente por los 
retailers oficiales listados. 

En el caso de compras en Amazon, solo serán válidas aquellas en las que el producto haya 
sido vendido y enviado directamente por Amazon. Las compras gestionadas por terceros a 
través del Marketplace de Amazon u otras plataformas similares quedarán automáticamente 
excluidas de esta promoción. Esta limitación responde a motivos de control de autenticidad y 
trazabilidad del Producto Adquirido Elegible, con el fin de garantizar una participación justa y 
evitar fraudes. 

Producto Plus 

Cada Participante Elegible que se registre según lo indicado anteriormente recibirá: 

● Un (1) JBL Soundgear Frames* 
*Hasta fin de existencias. 

El número máximo de unidades disponibles dentro de esta promoción es de 1.500 JBL 
Soundgear Frames. Una vez alcanzado este límite, no se entregarán más productos, incluso 
si se cumplen los requisitos. 

El Patrocinador se reserva el derecho de excluir a cualquier participante si ejerce su derecho 
de desistimiento respecto al Producto Adquirido Elegible dentro del plazo de 14/30 días tras 
la compra, según aplique en el Minorista Participante. 

El Patrocinador se reserva el derecho de excluir de la Promoción aquellas participaciones en 
las que el Producto Adquirido Elegible haya sido objeto de devolución, cambio o 
desistimiento conforme a la normativa aplicable. 

Una vez que el Participante Elegible haya subido su prueba de compra válida a la Landing 
Page, esta pasará por un proceso de validación que durará un máximo de cinco (5) días 
laborables. Tras una validación exitosa, el Participante Elegible recibirá un código de regalo, 
necesario para canjear el Producto Plus. Antes de canjear el regalo, el Participante Elegible 
deberá proporcionar los primeros dígitos del número de serie del Producto Adquirido 
Elegible. Este paso es esencial para autenticar la compra. El Patrocinador se reserva el 
derecho de excluir a cualquier Participante Elegible que introduzca un número de serie 
incorrecto. El código de regalo debe canjearse en el sitio web designado, que será 
comunicado en la Landing Page. Los Participantes Elegibles disponen de hasta un mes 
después del plazo de canje para reclamar el regalo. El Patrocinador realizará dos intentos de 
entrega a la dirección proporcionada. Si el Participante Elegible no recibe el Producto Plus 
en ambos intentos y/o no lo recoge en el punto de recogida designado dentro de un mes, el 
Producto Plus será devuelto al Patrocinador. 

Período Promocional 

El período promocional va desde el 1 de junio de 2025 (hora de Europa Central) hasta el 31 
de agosto de 2025 (hora de Europa Central). Los Participantes Elegibles podrán subir su 
comprobante de compra para recibir el Producto Plus hasta el 15 de septiembre de 2025. 

Condiciones de participación 

● La fecha y hora del registro deben encontrarse dentro del Período Promocional 
anteriormente mencionado. 



● La participación es no recurrente, lo que significa que los concursantes solo podrán 
participar una vez con una sola inscripción, una dirección de correo electrónico, una 
dirección IP y un Producto Adquirido Elegible. 

● La participación es voluntaria y se realiza rellenando los datos requeridos en el sitio 
web de JBL o en las cuentas oficiales de JBL en redes sociales, presentando la 
solicitud en línea y con la aceptación posterior por parte del Patrocinador o su filial. 

● La participación en la Promoción implica la aceptación incondicional de estos 
Términos y Condiciones por parte del participante, sin reservas ni limitaciones, 
incluyendo cada decisión posterior del Patrocinador en relación con esta Promoción. 

● Una vez alcanzado el límite de participaciones, no será posible participar 
nuevamente incluso si se adquiere otro producto. El control se realizará mediante la 
dirección de correo electrónico y/o dirección IP. 

● Solo pueden participar personas físicas mayores de 18 años y residentes en España. 

● Durante todo el Período Promocional, los participantes deben disponer de un 
documento de identidad válido (por ejemplo, DNI) y, si se les solicita, proporcionar 
una copia al Patrocinador o su filial y estar disponibles para su identificación. 

● No podrán participar empleados del Patrocinador ni de empresas afiliadas, filiales, 
agencias de publicidad/promoción ni sus familiares directos. 

● Para participar, los participantes deben ingresar una dirección de correo electrónico 
válida en el formulario de participación. También están obligados a proporcionar el 
resto de información solicitada (nombre, número de teléfono, etc.); de lo contrario, no 
podrán participar ni se les entregará el Producto Plus. 

● Los participantes aceptan que la dirección IP de sus equipos será almacenada por el 
Patrocinador y utilizada con fines de identificación. El Patrocinador no compartirá 
esta información con terceros. 

● El Patrocinador se reserva el derecho de rechazar a los participantes que no 
cumplan con estos Términos y Condiciones. 

● Si un participante desea ser excluido de la Promoción, deberá enviar un correo 
electrónico a info@turegalojbl.es con el asunto “Exclusión promoción Tu Verano, Tu 
JBL” e incluir sus datos personales en el mensaje. 

● Las inscripciones incorrectas, ilegibles, incompletas, tardías o mal dirigidas no serán 
procesadas. El Patrocinador y sus filiales no serán responsables de inscripciones 
inválidas por errores técnicos o de cualquier otra índole, incluidos problemas de red, 
hardware o software. 

● El Patrocinador podrá descalificar a los participantes si detecta abusos o 
incumplimiento de las normas de la Promoción. 

● Si se infringe alguna disposición de estos Términos y Condiciones, la participación 
quedará anulada automáticamente, se perderán los derechos al premio y se excluirá 
al participante de futuras promociones. 

Datos personales 



El Patrocinador o su filial solo recopilarán los datos personales expresamente y libremente 
proporcionados por los participantes en el contexto de esta Promoción. 

Los datos personales serán tratados bajo la responsabilidad del Patrocinador, en 
cumplimiento con la legislación aplicable. No se compartirán con terceros sin consentimiento 
previo, salvo con el proveedor de servicios externo contratado por el Patrocinador, 
DÉKUPLE, encargado de notificar a los Receptores del Producto Plus, o si existe obligación 
legal o por orden judicial. 

Los datos personales facilitados serán utilizados para la gestión de esta Promoción. Tras su 
finalización, el participante podrá ser contactado con el fin de recibir información sobre 
productos o futuras campañas promocionales. En ningún caso se utilizarán sus datos para 
finalidades distintas sin su consentimiento expreso, el cual podrá ser retirado en cualquier 
momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento realizado con anterioridad.La 
información será conservada mientras exista un interés legítimo del Patrocinador y no se 
utilizará con fines promocionales sin el consentimiento expreso del participante. 

Exoneración 

El Patrocinador, sus empresas afiliadas, agentes o terceros contratados no serán 
responsables de ningún daño o pérdida derivados de esta Promoción en la medida en que la 
ley lo permita. 

Si existiera alguna responsabilidad, esta se limitará exclusivamente a daños directos. 
Quedan excluidos los daños indirectos, especiales, incidentales o consecuentes. 

En caso de que una inscripción o correo de confirmación sea eliminado, perdido, dañado o 
corrompido por error, el único recurso será permitir otra inscripción durante el Período 
Promocional. 

Salvo que esté prohibido, los Receptores del Producto Plus aceptan liberar, exonerar e 
indemnizar al Patrocinador y sus afiliados, directivos, empleados, representantes y agentes 
(los “Exonerados”) de cualquier reclamación, daño, honorarios legales, y responsabilidades 
derivadas de: 

1. Uso, redención, aceptación o posesión del premio, 

2. Participación en cualquier actividad o evento relacionado con el premio, 

3. Uso de instalaciones, servicios o alojamientos relacionados con el premio, 

4. Participación en esta Promoción. 

Los Exonerados no serán responsables por: 

● Inscripciones tardías, incompletas, erróneas o ilegibles, 

● Fallos técnicos, conexiones perdidas o errores de transmisión, 

● Daños personales o materiales derivados del premio, 

● Errores tipográficos o administrativos en los materiales de la Promoción. 

Si el Patrocinador se ve impedido de continuar con la Promoción por causas fuera de su 
control —incluyendo desastres naturales, pandemias, conflictos armados, actos 
gubernamentales, huelgas, problemas logísticos o de suministro— podrá suspender, 
modificar o cancelar la Promoción. 



ANEXO 1 – PRODUCTOS JBL Y DISTRIBUIDORES PARTICIPANTES 

PRODUCTOS JBL INCLUIDOS EN LA PROMOCIÓN 

Nota: Todos los productos deben haber sido comprados en el período del 1 de junio al 31 de 
agosto de 2025 con un valor superior a 299.99€. 

● Partybox Encore 2 
● Partybox Encore Essential 2 
● Partybox Club 120 Negra y Blanca 
● Partybox 310, 
● Partybox Stage 320 Negra y Blanca 
● Partybox 520, 
● Partybox 710  
● Partybox Ultimate 

Se excluyen los productos que se encuentren en un promoción con un valor inferior a 
299.99€ 

 

DISTRIBUIDORES PARTICIPANTES EN ESPAÑA 

Solo serán válidas las compras realizadas en los siguientes distribuidores oficiales y tiendas 
participantes en España: 

● JBL.es,  
● Media Markt 
● El Corte Inglés 
● Carrefour 
● Fnac, 
● Vodafone 
● Alcampo 
● Costco 
● Amazon 
● Milar 
● Tien21 
● Euronics 
● Expert Can Vaqueta 
● Hiper Centro Ibiza- Es Brico 
● Radio Electrónica 
● Electrodomésticos Vanrell 
● Euronics Vanrell Cala D OR 
● Fita Ibicentro 
● Tubagua  
● Expert Port PI 

 


